
Tbarra, 07 de Octubre de 2016 

Ing. 

Oscar Mosquera 
GERENTE GENERAL DEL IANCEM 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Conforme lo dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, nos permitimos comunicar a 
usted y a la vez solicitar la inscripción en los libros de Acciones y Accionistas del 
INGENIO AZUCARERO DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA 
“IANCEM” la transferencia de ONCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 
(11,237) acciones de un dólar cada una, dando un total de ONCE MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SIETE 00/100 (US$ 11,237) de propiedad del Sr, CALDERÓN 
RIVERA LUIS ALBERTO a favor del Sr. ÁNGEL PATRICIO HIDROBO 
ESTRADA con todos los derechos legales que les corresponde: Reserva Legal, Reservas 
de capital, etc., incluido los derechos de aumentos de capital futuros. Las utilidades 

son para el cesionario a partir del 1 de enero del 2016. 

La transferencia de las 11237 acciones de US$ 1,00 cada una, equivale a US$ 11,237 y 

se realiza del título: +* 10148 por 10000 acciones numeradas del 2091214 al 2101213; y 
del título: tt 09070 por 1237 acciones numeradas del 4136149 al 4137385. 

Comunicamos a usted que las obligaciones tributarias originadas en la transferencia de 
acciones acordada, han sido cumplidas por el Cedente de acuerdo a la Ley y exoneramos 
a la compañía de cualquier responsabilidad al respecto. 

La presente comunicación la enviamos por triplicado para que pueda notificar a la 
Superintendencia de Compañías sobre esta transferencia, según lo dispone el Art. 21 de 
la Ley de Compañías. 
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033 ELECCIONES ECCIONALES MFEIRNA 

033 - 0268 1001214020 
tIÓIEO DS CERTÍACADO  OÉDULA 

HIDROBO ESTRADA ANGEL PATRICIO 

ESIAGURA 
EROVICIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
[BARRA SAM FRANCISCO 

CANTÓN 'ARROQUIA ZONA 

F9 Presi (SDELA JUNTA 

   


